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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora Regional de la Dirección Regional de 
Educación de Cusca consulta a SERVIR si un título que no se encuentra en el registro de títulos 
puede ser valorado para efectos de nombramiento dispuesto en la Centésima Vigésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto Público para 
el Año Fiscal 2019. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR \ 

' 

\ 

_.-, 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 
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2.5 Respecto a este tema, nos remitimos al Informe Técnico N° 1762-2019-SERVIR/GPGSC 
(disponible en www.servir.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para 
mayor detalle, el cual concluyó lo siguiente: 

"3.1 Para ocupar una plaza, ya sea en condición de contratado o nombrado, se deben reunir Jos 
requisitos mínimos establecidos en el perfil del puesto. 

3.2 Corresponde a Ja Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU 
emitir opinión sobre Jos títulos profesionales no inscritos en el Registro Nacional de Grados y 
Títulos." 

111. Conclusión 

Sobre la obligatoriedad de inscribir grados y títulos para acceder a vacantes laborales en el 
estado, nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico Nº 1762-2019-
SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe; cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle. 

Atentamente, 

CSL/abs/ ccg 
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